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RESOLUCIÓN No. MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS, que expide el Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 
por conducto de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, mediante la cual otorga 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al Programa Educativo de Nivel Superior, denominado 
Licenciatura en Contaduría y Finanzas, Modalidad Mixta, que impartirá la Universidad UNILÍDER S.C., por 
conducto de Universidad UNILÍDER, sujeta a los términos y condiciones que se señalan en el presente 
documento, y 

CONSIDERANDO 

Que la Universidad UNILÍDER S.C., por conducto de la Universidad UNILÍDER, satisface los requisitos exigidos por 
la Ley de Educación para el Estado de Sonora y demás normatividad aplicable, para que le sea otorgado el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al Programa Educativo de Nivel Superior, denominado Licenciatura 
en Contaduría y Finanzas, Modalidad Mixta; puesto que por conducto de su Representante Legal el C. Félix Soria 
Salazar, la citada Institución acreditó que: 

l. Se ha obligado a observar estrictamente el artículo 3º Constitucional, la Ley General de Educación, la Ley de 
Educación para el Estado de Sonora, la Ley de Protección Civil para el Estado de Sonora, la Ley de Seguridad 
Escolar para el Estado de Sonora, las demás disposiciones reglamentarias que emanen de éstas y correlativas 
que se dicten en materia educativa y a someterse a los principios académicos y pedagógicos que determine la 
Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora. 

11. Es una Sociedad Civil que se encuentra constituida legalmente según escritura pública No. 16310, emitida el 
dieciséis de octubre del dos mil siete, otorgada ante la fe del Notario Público No. 43 Lic. Carlos Gámez Fimbres, 
e inscrita al Registro Federal de Contribuyentes con clave UUN071016UVA, el objeto de la asociación es: Iniciar 
fomentar y administrar universidades y escuelas de nivel técnico, bachillerato, profesional asociado, licenciatura, 
posgrado y de cualquier otra clase y nivel educativo sin restricción alguna. 

111. La ocupación legal del inmueble escolar ubicado en el domicilio de Avenida Serdán No. 14, Colonia Centro, 
C.P. 83000, Hermosillo, Sonora, en donde cuenta con instalaciones adecuadas para su objetivo y funcionamiento, 
con las condiciones pedagógicas, higiénicas y de seguridad, de acuerdo al Dictamen de Seguridad Estructural; 
revalidación del Dictamen de Seguridad Aprobatorio emitido por la Unidad Estatal de Protección Civil, mismo 
que certifica que todo el edificio escolar cumple con los sistemas de seguridad, señalización y prevención de 
incendios; la Licencia de Uso de Suelo expedida por la Autoridad Municipal, la cual garantiza la idoneidad del 
inmueble identificado en esta Resolución para que funcione un Centro Educativo de Nivel Superior, lo cual se 
constató en la Visita de Inspección llevada a cabo por personal de la Dirección General de Educación Media 
Superior y Superior, según Dictamen de fecha doce de marzo del dos mil diecinueve y en el expediente de la 
Institución. 

IV. Que la solicitud de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, recibida el seis de noviembre del dos mil 
dieciocho en la Dirección General de Educación Media Superior y Superior, se acompañó de la documentación 
requerida por la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora y de la propuesta del Plan y Programas 
de Estudio de Nivel Superior, correspondiente a la Licenciatura en Contaduría y Finanzas, Modalidad Mixta, fue 
revisado por personal de la Dirección General de Educación Media Superior y Superior, aprobados conforme a la 
normatividad aplicable al caso. 

V. Cuenta según consta en la documentación requerida por la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de 
Sonora, con personal académico idóneo para impartir las asignaturas que integran el Plan y Programas de Estudio 
de las citada propuesta, quienes tienen la formación profesional y la experiencia docente que su responsabilidad ;/¡,¡ 
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Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 3º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; correlativos de la Constitución Política del Estado de Sonora; 54 de la Ley General 
de Educación; 1º, 18, 23, 24, fracción XI, 31, 33, 34, 41, 42, 44, 48, 49, 50, 51, 53, 55, 56, 61, 81, 82, 83, 84 y 85 
de la Ley de Educación para el Estado de Sonora; 27, apartado B, fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado y 6º, fracción XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura del 
Estado de Sonora; la Ley de Protección Civil para el Estado de Sonora; la Ley de Seguridad Escolar para el Estado 
de Sonora, y su Reglamento, y demás normatividad aplicable, la Secretaría de Educación y Cultura del Estado 
de Sonora ha tenido a bien dictar: 

NÚMERO DE RVOE PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO MODALIDAD FECHA DE OTORGAMIENTO 
1252 LICENCIATURA EN CONTADURÍA Y FINANZAS MIXTA 13/03/2019 

RESULTANDO 

PRIMERO.- La Secretaría de Educació n y Cultura del Estado de Sonora otorga Reconocimiento de Va lidez Oficial 
de Estudios al Programa Educativo de Nivel Superior, correspondiente a la Licenciatura en Contaduría y Finanzas, 
Modalidad Mixta, a impartirse por la Universidad UNILÍDER S.C., por conducto de la Universidad U NI LÍDER, en el 
domicilio de Avenida Serdán No. 14, Colonia Centro, C.P. 83000, Hermosillo, Sonora. 

SEGUNDO.- La Universidad UNILÍDER S.C., por conducto de la Universidad UIIIILÍDER, se obliga a dar 
cump limiento al presente instrumento y a las disposiciones de la normatividad aplicable comprometiéndose 
entre otras acciones a: 

1. - Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
Ley General de Educación, en la Ley de Educación del Estado de Sonora y cualquier otra norma aplicable a la 
materia; 
11 .- Cumplir con el Plan y Programas de Estudio que la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora ha 
considerado procedente en los términos que le fue autorizado; 
111. - Proporcionar becas a los alumnos inscritos en cada uno del Plan y Programas de Estudio, en términos de lo 
previsto en la Ley de Educación para el Estado de Sonora, demás normatividad aplicable, así como el pago 
correspondiente de conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
IV.- Contar con personal académico que satisfaga los requisitos estab lecidos y en proporción suficiente al avance 
de los ciclos escolares, a la matrícula de alumnos, a los horarios y a los turnos en que se impartirá el Plan y 
Programas de Estudio descrito en la presente Resolución; 
V.- Mantener y, en su caso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas de las instalaciones 
materia de la presente Resolución; 
VI.- Contar co n la bibliografía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, en términos de lo 
previsto en la normatividad aplicable, e incrementarla en proporción a la matrícula existente; 
VII.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que la Secretaría de Educación 
y Cultura del Estado de Sonora realice u ordene; 
VIII.- Iniciar la impartición del Plan y Programas de Estudio descrito en la presente Resolución, en un plazo no 
mayor a tres ciclos esco lares; 
IX.- Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo al calendario escolar aplicable, salvo que 
por motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor no existan inscripciones o reinscripciones en un plazo no 
mayor a tres ciclos escolares consecutivos, y en su caso, el pago correspondiente por ejercer ese derecho, de 
conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
X.- Vencidos cualquiera de los plazos previstos en los incisos, solicitar el retiro del Reconocimiento de Validez 
Oficial de Estudios que se encuentre inactivo, en términos de la normatividad aplicable; J./ 
XI.- Proporcionar en cua lquier momento la información que le requiera la Autoridad Educativa, de conformidad \!;:" 
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XII.- Cumplir con lo previsto e.n los artículos 55 y 60 de la Ley de Educación para el Estado de Sonora y demás 
normatividad aplicable, en cuanto a que por ningún motivo podrá condicionarse la entrega de documentación 
de los alumnos y deberá expedir el Certificado de Estudios y Título a quien haya cumplido con los requisitos; 
XIII.- Registrar a la Coordinación General de Registro, Certificación y Servicios a Profesionistas, de la Secretaría 
de Educación y Cultura del Estado de Sonora, la Resolución del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, 
otorgada al Plan y Programas de Estudio señalado en la presente Resolución; 
XIV.- Entregar la documentación requerida por la Coordinación General de Registro, Certificación y Servicios a 
Profesionistas, de la Secretaria de Educación y Cultura del Estado de Sonora, para efectos de registrar el 
Certificado de Estudios y Título Profesional, que emita la persona moral Universidad UNILÍDER S.C., a favor de 
sus alumnos, respecto del Plan y Programas de Estudio que se reconocen en este acto, lo anterior de 
conformidad con lo señalado por el artículo 30 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Sonora; 
XV.- La persona moral Universidad UNILÍDER S.C., en estricta observancia de los principios de igualdad, equidad, 
no discriminación y respeto de los derechos humanos contemplados en el artículo 1 º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, procurará en aras de garantizar una educación inclusiva, adecuar la 
infraestructura de sus instalaciones y la mejora continua de sus métodos de aprendizaje, a efecto de que los 
mismos sean igualmente accesibles para personas en situación de discapacidad o con necesidades especiales. 
XVI.- En aras de prevenir y en su caso, erradicar el acoso y hostigamiento sexual dentro de sus instalaciones, la 
persona moral Universidad UNILÍDER S.C., procurará la formulación de un Protocolo de Atención para estos 
casos y de la misma manera, promoverá campañas con fines preventivos e informativos dirigidos a su comunidad 
educativa; y 
XVII.- A fin de facilitar el levantamiento de la información estadística de todos los Centros Educativos del país, la 
persona moral Universidad UNILÍDER S.C., deberá obtener la Clave de Centro de Trabajo del plantel en el cual se 
impartirá el servicio educativo, así como de requisitar y proporcionar al inicio y fin de cada ciclo escolar la 
información solicitada en formatos 911 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

TERCERO.- La Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, ejercerá en todo tiempo la supervisión 
técnica y académica a la Universidad UNILÍDER S.C., por conducto de la Universidad UNILÍDER, a efecto de 
asegurar el cumplimiento de lo establecido en las leyes sobre la materia y lo señalado en la presente Resolución. 

CUARTO.- El presente instrumento por el cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, confiere 
derechos e impone obligaciones a su titular, la Universidad UNILÍDER S.C., por conducto de su Representante 
Legal, por lo que, en su caso la transferencia de los mismos a un nuevo titular, se sujetará a la aprobación previa 
de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora. 

QUINTO.- El presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al Programa Educativo antes mencionado 
que se otorga a la Universidad UNILÍDER S.C., por conducto de la Universidad UNILÍDER, surte efecto en tanto 
dicha Institución Educativa funcione conforme a las disposiciones vigentes y cumpla con los procedimientos de 
la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, teniendo esta Dependencia la facultad de retirar dicho 
Reconocimiento, de acuerdo al procedimiento estipulado por la Ley de Educación para el Estado de Sonora y 
demás normatividad aplicable, a cuyos alcances se sujetará. 

SEXTO.- Cualquier modificación al Plan o Programas de Estudio citado en el presente instrumento, deberá ser 
sometido previamente a la aprobación de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora. 
En caso de baja, la Universidad U NI LÍDER S.C., por conducto de su Representante Legal, se obliga a dar aviso por 

1termmac1ón del ciclo escolar; comprometiéndose, ademas, a entregar los archivos correspondientes, no dejar , () 
escrito a la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, noventa días naturales antes de la 

alumnos pendientes de documentar, no deJar ciclos inconclusos, n1 obligaciones pendientes por cumplir 
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SÉPTIMO.- Este instrumento beneficiará en lo que corresponda a quienes cursen los estudios de Nivel Superior, 
correspondiente a la Licenciatura en Contaduría y Finanzas, Modalidad Mixta, que imparta la Universidad 
UNILÍDER S.C., por conducto de la Universidad UNILÍDER, a partir de la fecha de la presente resolución. 

OCTAVO.- El presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al Programa Educativo que ampara la 
presente Resolución, es específico para desarrollar el Plan y Programas de Estudio descrito en el Resolutivo 
Primero, única y exclusivamente en el domicilio ubicado en Avenida Serdán No. 14, Colonia Centro, C.P. 83000, 
Hermosillo, Sonora . En ningún caso, se podrán impartir en un domicilio distinto al autorizado. 

NOVENO.- Notifíquese esta Resolución a la persona moral Universidad UNILÍDER S.C., titular de la denominación 
Universidad UNILÍDER, con domicilio autorizado en Avenida Serdán No. 14, Colonia Centro, C.P . 83000, 
Hermosillo, Sonora, por conducto de su Representante Legal, sea publicada en el Boletín Oficial de Gobierno del 
Estado de Sonora. 

SUBSECRETARIO 

Hermosillo, Sonora, a trece de marzo del dos mil diecinueve. 

f/1 PROF. JOSÉ VÍCTOR GUE ERO GONZÁLEZ 4i;OBl tRNO DEL 
SECRETAR! · EeTAOO UE SONOl'IA 

DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL ESTADO DE SONO'S'ECRETARIA DE 
IDUCACIÓN Y CUIJ'l,IAA 

RA. LOURDES _Q.El,-€ MEN TATO PALMA 
DIRECJ-0R'ÁGENERAL DE EDUCACIÓN 

Mrn1A suPERIOR y suPERIOR 

ÚLTIMA HOJA. QUE CONTIENE LAS FI RMAS DE LA RESOLUCIÓN NO. MI L DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS, QUE EXPIDE El PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, POR CON DUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN y CU LTU RA DEL ESTADO DE SONORA, MED IANTE LA CUAL OTORGA RECON OCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUD IOS Al PROGRAMA EDUCATIVO OE NIVEL SUPERIOR, DENOMINADO 
LICENCIArnRA EN CONTADURÍA Y FINANZAS, QUE IMPARTIRÁ LA UNIVERSIDAD UNILÍDER S.C., POR CO NDUCTO DE LA UN IVERSIDAD UN ILÍDER, DE FECHA TRECE DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE 

Página 4 de 4 

Tomo CCIII Hermosillo, Sonora Número 48 Secc. 1 Lunes 17 de Junio del 2019 
Boletin Oficial 


